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Veintinueve de agosto de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 2169

RADICADO N° 2022-00232-00

1. Se incorpora al expediente electrónico, en el cuaderno de medidas, en el

archivo Nro. 04 solicitud de requerimiento al Juzgado Décimo de Familia de

Medellín porque no ha informado si toma o no nota del embargo decretado

dentro del proceso de la referencia.

2. Así las cosas, una vez revisado el plenario encuentra este despacho que

desde el 19 de mayo de 2023 se le remitió al Juzgado Décimo de Familia de

Medellín el auto que decretó el embargo de los derechos que a la

demandada AMPARO DEL SOCORRO ARISTIZABAL MONTOYA, le

correspondan en el proceso VERBAL DE UNIÓN MARITAL con

DECLARACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL instaurado por ella contra el

señor JAIME SALAZAR, que se tramita en el Juzgado Décimo de Familia de

Medellín, con radicado 0500131100092016–01191-00.

3. De este modo, se accede a lo peticionado y, en consecuencia, se requerirá

al Juzgado Décimo de Familia de Medellín para que se sirva informar si ha

tomado nota o no del embargo decretado en este proceso.

Así pues, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Itagüí

RESUELVE:

REQUERIR al Juzgado Décimo de Familia de Medellín para que se sirva

informar si tomó nota o no del embargo decretado en este proceso, que les

fuera comunicado con remisión de la providencia desde el pasado 19 de mayo

de 2023. Asimismo, se ordena que el envío de este proveído se realice por la

secretaria del despacho y se verifique por cualquier medio idóneo con el

personal de dicho juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 34
fijado en la página web de la Rama Judicial el 06 DE SEPTIEMBRE
DE 2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
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